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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiuno (21) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Previo al pronunciamiento de la contestación a la demanda 

allegada, se requiere a la parte demandada para que se sirva allegar 

el poder conferido a su apoderado.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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